
Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: G. Schneider,
agente)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de
Recurso de la OAMI de 9 de agosto de 2006 (asunto
R 746/2004-4), relativa al registro del signo denominativo Vita-
lity como marca comunitaria.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Nordmilch eG.

(1) DO C 310 de 16.12.2006.

Auto del Tribunal de Primera Instancia de 2 de abril
de 2008 — Maison de l'Europe Avignon Méditerranée/

Comisión

(Asunto T-100/03) (1)

(«Recurso de anulación — Creación de un puesto de informa-
ción Europa — Resolución de un convenio celebrado entre la
Comisión y la demandante — Inadmisibilidad manifiesta»)

(2008/C 128/71)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Maison de l'Europe Avignon Méditerranée
(Avignon, Francia) (representante: F. Martineau, abogado)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tante: J.-F. Pasquier, agente)

Objeto

Solicitud de anulación de la decisión de la Comisión de
24 de enero de 2003 de resolver el convenio relativo a la crea-
ción de un puesto de información Europa en Avignon celebrado
entre la Comisión y la demandante.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la Maison de l'Europe Avignon Méditerranée.

(1) DO C 112 de 10.5.2003.

Auto del Tribunal de Primera Instancia de 10 de marzo de
2008 — Lebedef-Caponi/Comisión

(Asunto T-233/07) (1)

(«Recurso de casación — Función pública — Funcionarios —
Informe de evolución de carrera — Ejercicio de evaluación
2004 — Inadmisibilidad manifiesta del recurso de casación»)

(2008/C 128/72)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Recurrente en casación: Maddalena Lebedef-Caponi (Senningerberg,
Luxemburgo) (representante: F. Frabetti, abogado)

Otra parte en el procedimiento: Comisión de las Comunidades
Europeas (representantes: H. Krämer y B. Eggers, agentes)

Objeto

Recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal
de la Función Pública de la Unión Europea (Sala Tercera) de
25 de abril de 2007, Lebedef-Caponi/Comisión (F-71/06, aún
no publicada en la Recopilación), y por el que se solicita que se
anule la citada sentencia.

Fallo

1) Desestimar el recurso de casación.

2) La Sra. Maddalena Lebedef-Caponi cargará con sus propias costas,
y con las de la Comisión.

(1) DO C 211 de 8.9.2007.
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